
ACTA DE SESION DE CONSEJO UNIVERSITARIO EXTRAORDINARIO DE EMERGENCIA  16 DE ENERO  2018  
 

En Puno, siendo las quince horas con treinta minutos del día dieciséis de enero del año dos mil dieciocho, se reunieron los 
señores miembros del Honorable Consejo Universitario, en la Av. El Ejercito 329 Sala de Consejo Universitario, a efecto de 
llevar a cabo la Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario de la fecha. 
ORDEN DEL DIA:  

1. Aprobación de grados y Títulos 
2. Ratificaciones, Contratos y Convenios 
3. Reconsideración de la actualización  de las tasas por derecho de inscripción CCA. 
4. Aprobación de ROF 
5. Nominación de  Comisión de Implementación de Gobierno en  la UNA-Puno. 
6. Nominación de Comisiones.  

 
1. Aprobación de grados y Títulos 

Consejo Universitario aprobó Grado Académico de Doctoris Scientiae, Grado Académico de Magister Scientiae, Titulo de 

Segunda Especialización Profesional, Título Profesional, Grado Académico de Bachiller y Diploma de Técnico. 
2. Ratificaciones, Contratos y Convenios: 
Ratificaciones: 
- RATIFICACIÓN en la categoría de Asociado T.C., a favor del Dr. RUBÉN TICONA HUAYHUA Docente de la Escuela 

Profesional de Ciencias Físico Matemáticas, Facultad de Ing. Civil y Arquitectura de la UNA; con un puntaje de 69.75. 
Contrato de Docentes: 
Consejo Universitario aprobó en vía de regularización el contrato de docente por invitación directa en la modalidad de 

reemplazo, en la Escuela Profesional de Enfermería, Facultad de Enfermería de la UNA-Puno, a partir del 21 de agosto del 
2017 hasta el 31 de diciembre del 2017; en las categorías y dedicación que se indica:  

 NOMBRES Y APELLIDOS CATEGORÍA 

EQUIVALENTE 

OBSERVAC.. 

Norma CATALINA MAMANI 

QUISPE 

Jefe de Practicas T.P. 

8 hrs 

En reemplazo por 

renuncia de Gladys 

Flores Jiménez 

 
Convenios: 
Consejo Universitario aprobó lo siguiente: 

- El PROTOCOLO GENERAL DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA, Y 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO DE PUNO, vigencia: 05 años a partir de la fecha de suscripción. 
Responsable: Rectorado UNA-Puno.  

- El PROTOCOLO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE  LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA, 
Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO DE PUNO PERÚ, vigencia: 05 años a partir de la fecha de suscripción. 

Responsable: Vicerrector Académico UNA-Puno.                                                                                              
3. Reconsideración de la actualización  de las tasas por derecho de inscripción CCA. 
Consejo Universitario aprobó dejar en suspenso la actualización de costos de los procesos de examen de admisión. 
Consejo Universitario aprobó nominar una comisión encargada de realizar el análisis de incremento de las tasas por 

derecho de inscripción de la Comisión Central de Admisión; la misma que está conformada de la siguiente manera: 
PRESIDENTE :  Dr. CARLOS PERCY RAMIREZ CAYRO 

Decano de Ing. Económica. 
MIEMBROS:  -  Dr. BORIS GILMAR ESPEZUA SALMON 
      Decano de Ciencias Jurídicas y Políticas 

-  M.Sc. Hermogenes Mendoza Ancco 
   Decano Ciencias Contables y Administrativas 
-  M.Sc. Héctor Velásquez Sagua 
   Decano de Ciencias Sociales 
-  Dr. Eduardo Jiménez Nina 
    Ex Presidente de la CCA 
-  Est. Jefrey Josthin Cueva Castillo 
-  Est. Vladimir Machaca Chambi 
   Tercio Estudiantil Consejo Universitario 

Debiendo entregar en un plazo de 15 días el Plan de trabajo, así mismo el informe debe ser remitido dentro de los 30 días 
con la propuesta correspondiente. 
4. Aprobación de ROF 
Consejo Universitario aprobó el Reglamento de Organización y Funciones 2018 de la Universidad Nacional del Altiplano – 

Puno; el mismo que consta de VII Títulos, 271 Artículos, Quinta Disposiciones Complementarias, Tercera Disposiciones 
Transitoria y Segunda Disposiciones Finales. 
Consejo Universitario aprobó el Cuadro de Asignación de Personal Docente y Administrativo de la UNA.. 
5. Nominación de Comisión de Implementación de Gobierno en  la UNA-Puno. 
Consejo Universitario aprobó nominar una comisión encargada de implementar el Gobierno Electrónico en la UNA-Puno; 

la misma que está conformada de la siguiente manera: 
PRESIDENTE :  - M.Sc. GABINO JOSÉ FLORES CHIPANA 
  Jefe de la Oficina de Tecnología Informática y Telecomunicaciones 



MIEMBROS:  -  Dr. HÉCTOR EDDY CALUMANI BLANCO 
         Director General de Administración  

-  M.Sc. CHARLES MENDOZA MOLLOCONDO 
   Jefe de la Oficina de Recursos Humanos 
-  Mg. WILLVER COASACA NÚÑEZ 
   Secretario General  

Nominación de Comisiones.  
6. Nominación de Comisiones.  
Consejo Universitario aprobó nominar la Comisión del Centro Pre-Universitario (CEPREUNA) 2018 de la UNA – Puno; 

conformada de la siguiente manera: 
PRESIDENTE:   M.Sc. NATALY KENNET PACA VALLEJO 

    Docente Principal a D.E. 
MIEMBROS:   Ing. HUMBERTO CALISAYA COILA 
    Docente Asociado T.C. 
    M.Sc. HUGO FREDDY CONDORI MANZANO 

  Docente Asociado T.C. 
     MVZ HARNOLD SEGUNDO PORTOCARRERO PRADO 
      Docente Auxiliar T. C. 
ESTUDIANTES:  - FIORELA NINA ESCOBAR 

- VITO RENAL ALVARADO VARGAS 
Consejo Universitario aprobó nominar la Comisión Central de Admisión 2018 de la UNA – Puno; conformada de la 

siguiente manera: 
PRESIDENTE:   M.Sc. AUDBERTO MILLONES CHAFLOQUE  
      Docente Principal D.E 
MIEMBROS: - Ing. GUILLERMO NÉSTOR FERNÁNDEZ SILA  
      Docente Asociado T.C. 

- M.Sc. MILDER ZANABRIA ORTEGA 
  Docente Asociado T.C. 
- MVZ. WILBUR RUBÉN AYMA FLORES 
  Docente Auxiliar T.C. 

ESTUDIANTES:-  JESÚS FIDEL QUISPE CHAMBI 
- MIRIAN BEATRIZ YANA LIVISI 

Consejo Universitario aprobó nominar la COMISIÓN DE CONCURSO DE CÁTEDRAS 2018 de la Universidad Nacional 

del Altiplano – Puno; la misma que estará conformada de la siguiente manera: 
PRESIDENTE:  Dr. ERNESTO CALANCHO MAMANI 

 Docente Principal a D.E. 
MIEMBROS: - Dra. LUZ WILFREDA CUSI ZAMATA 

  Docente Principal a D.E. 
- Dra. MYRIAM EUGENIA PACHECHO TANAKA  
  Docente Principal a D.E. 
- Dr. JORGE GABRIEL DURANT BRODEN 
   Docente Principal a D.E. 
ESTUDIANTES:  - YURI KENNETH MAMANI CASTRO 
- EDDY OLIVER CÁCERES CHURA 

 
Siendo diecinueve horas con cuarenta minutos del mismo día, se concluye la sesión de lo que doy fe  

 


